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Presente 

De mis consideraciones. ESE SCANE NEM el Ú 

Atentamente, 

Distinguido Señor Superintendente: 

Por medio del presente hago conocer que se ha efectuado las siguientes 
cesiones de participaciones de la compañía CENTRO DE MEDICINA 
MATERNO FETAL PRONATAL CIA LTDA. 

e Cesión de participaciones hecha por el doctor Eduardo Francisco Yépez 
García y Giovanna del Rocío Narváez Miranda. A favor del doctor 
Marco del Pozo Orozco, realizada en la Notaria Vigésimo Primera del 

Cantón Quito el 17 de marzo del 2011, debidamente inscrita el 29 de 
noviembre del 2011. 

e Cesión de participaciones hecha por el señor Doctor Marco Del Pozo 
Orozco, a favor de la doctora Myrian Noboa Mejía y el señor José 
Antonio Mora Orozco, realizada ante el Notario Vigésimo Segundo 
Doctor Fabián Solano del Cantón Quito el 11 de enero del 2012, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de 
enero del 2012. 

e Cesión de participaciones hecha por la doctora Myrian Noboa Mejía a 
favor de la menor Antonio del Pozo Noboa debidamente representada 
por su padre el doctor Marco del Pozo Orozco, realizada ante el Notario 
Vigésimo Segundo Doctor Fabián Solano del Cantón Quito el 26 de 

- enero del 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 30 de enero del 2012 

Adjunto copias de las escrituras públicas de cesión. 

A 
Dr. Marco del Pozo Orozco 
GERENTE GENERAL 
CENTRO DE MEDICINA MATERNO FETAL PRONATAL CIA. LTDA. 
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PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: DR. EDUARDO FRANCISCO YEPEZ GARCIA Y SRA. 

A FAVOR DE: DR. MARCO ANTONIO DEL POZO OROZCO 

CUANTIA: US. 1.500,00 

FECHA: 17 DE MARZO DEL 2011



CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGÁDO POR: DR. EDUARDO FRANCISCO 

YEPEZ GARCIA Y SRA. 

A FAVOR DE: DR. MARCO ANTONIO DEL 

POZO OROZCO 

CUANTIA: US. 1.500.00 

DI: - COPIAS 

MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

- Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

DIECISIETE (17) DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, 

ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo 

Primero de este cantón, comparecen los cónyuges señores 

Doctor EDUARDO FRANCISCO YEPEZ GARCIA y la 

Doctora GIOVANNA DEL ROCIO NARVAEZ 

MIRANDA, casados; Doctor MARCO ANTONIO DEL 

POZO OROZCO, casado con la Doctora ADRIANA 

PAOLA NOBOA JARAMILLO, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes 

de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar la siguiente cesión de participaciones al tenor de las 

cláusulas que se detallan a continuación. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente/ escritura pública los cónyuges Doctor 

FRANCISCO YEPEZ GARCIA y la Doctora 

        

   
   

   

GIOV A DEL ROCIO NARVAEZ MIRANDA, 

casados, por sus propios derechos, en calidad de 

“CEDENTES”; y por otra el señor Doctor MARCO 

TONIO DEL POZO OROZCO, casado con la Doctora 

RIANA PAOLA NOBOA JARAMILLO, por sus 

ropios derechos, en calidad de “CESIONARIO”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar la siguiente cesión de 

participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

mediante escritura pública celebrada el dieciocho de abril 

del dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Doctor Sebastían Valdiviezo Cueva, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

mayo del dos mil cinco, los Doctores Darwin Homero Loza 

Peñafiel, Andrés Esteban Cordova Unda y Eduardo 

Francisco Yépez García constituyeron la compañía 

CENTRO DE MEDICINA MATERNO FETAL 

PRONATAL CIA. LTDA.; b) mediante escritura pico
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celebrada el catorce de febrero del dos mil siete, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdiviezo Cueva, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y uno de marzo del dos mil 

siete, el Doctor Marco Del Pozo Orozco, adquiere 

setecientas cincuenta participaciones que corresponden al 

veinte y cinco por ciento sobre la compañía CENTRO DE 

MEDICINA MATERNO FETAL' PRONATAL CIA. 

LTDA. c) mediante escritura pública celebrada el veinte y 

nueve de julio del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el doce de septiembre del dos mil qezA el Doctor 

Marco Del Pozo Orozco y el Doctor Eduardo Francisco 

Yépez García, de estado civil casados, adquirieron 

setecientas cincuenta participaciones, que constituyen el 

veinte y cinco por ciento a cada uno sobre el capital 

suscrito en la compañía CENTRO DE MEDICINA 

MATERNO FETAL PRONATAL CIA.  LTDA.. 
1 
1 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

tales antecedentes el Doctor EDUARDO FRANCISCO 

YEPEZ GARCIA, y la Doctora GIOVANNA DEL ROCIO 

¡ NARVAEZ MIRANDA, ceden mil quinientas 

participaciones que corresponde al cien por ciento de sus 

participaciones que representan el cincuenta por ciento del 

capital social que poseen en la compañía CENTRO DE 

MEDICINA MATERNO FETAL PRONATAL CIA. 

LTDA. a favor del Doctor MARCO ANTONIO DEL 

Eh



A 

POZO OROZCO, cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Por su parte el Doctor 

MARCO ANTONIO DEL POZO OROZCO, acepta dicha 

transferencia que se hace a su favor, según lo acordado 

mediante Actas de la compañía que se adjuntan como 

  

  

    

SOCIo NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | PORCENTAJ 

PARTICIPACIO (USD $) E 

NES 

Dr. Marco Del Pozo Orozco 3000 3000.00 100% 

TOTAL 3000 3000,00 100%           

CUARTA.- AUTORIZACION. Tanto CEDENTE como 

CESIONARIO se autorizan reciprocamente para solicitar 

que se inscriba la referida transferencia al margen de la 

inscripción en la Superintendencia de Compañias, Registro 

Mercantil y demás Instituciones Publicas, así como al 

margen de la matriz de Constitución de la Compañía 

CENTRO DE MEDICINA MATERNO FETAL 

PRONATAL CIA. LTDA. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo... Hasta aquí la minuta 

con las rectificaciones solicitadas por los comparecientes y 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Doctor Rolando Clemente Laguna Bustos afiliado del 

Colegio de Pichincha bajo el número seis mil quinientos 

doce, para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 
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Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 

todo cuanto doy fe. - 

Lt 
DR. EDUARDO FRANCISCO YEBEZ GARCIA 

c.. 19:05 357 55 

    

DRA. GIOVANNA DÉL ROCÍO NARVAEZ MIRANDA 

ec. (+0 % 70 19 3-7 

DR. MARCO ANTONIO DEL POZO OROZCO + 

C.C. í5$0043 1873 

  



JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DEL CENTRO DE MEDICINA MATERNO FETAL PRONATAL CIA. LTDA. 

En la Ciudad de D.M. Quito, siendo las diecisiete horas del día lunes 28 de febrero del dos mil 

once, en las oficinas de la compañía ubicadas en el pasaje El Jardín 168 y Av. 6 de diciembre 

Edificio Century Plaza Of 29 9no Piso, se reúnen con el objeto de aprobar los puntos citados en la 

convocatoria realizada el 21 de febrero de 2011. 

El presidente toma la palabra y pide al señor secretario compruebe la asistencia de los socios; el 

Gerente secretario manifiesta que se encuentra reunidos el cien por ciento de los socios así: el Dr. 

Marco del Pozo Orozco, propietario del 50% de las participaciones y el Dr. Eduardo Francisco 

Yépez García propietario del otro 50% de las participaciones de la compañía, con esto se procede 

a dar lectura de la convocatoria y del orden del día el mismo que es aprobado y se pasa a discutir 

el único punto a tratar. 

1. Informxción y presentación de la carta de salida del Dr. Eduardo Yépez en calidad de 

Presigente y Socio Accionista de la Compañía Centro de Medicina Materno Fetal 

PROQNATAL CIA LTDA y transferencia de acciones por parte del señor Dr. Eduardo Yépez a 

fayor del Dr. Marco Del Pozo Orozco, conocimiento del nuevo cuadro de integración de 

cápital de la Compañía: El señor Gerente da lectura de la carta de fecha 18 de febrero del 

011, en donde el Dr. Eduardo Yépez expresa la decisión de separarse de la compañía por 

razones de orden personal y familiar; para lo cual propone la venta del cien por ciento de 

sus derechos del capital social, consideración que es aceptada por los socios y expresan su 

consentimiento para la separación de la compañía del Dr. Eduardo Yépez García ; por su 

parte el Dr. Marco Del Pozo Orozco en calidad de socio propone la compra del cien por 

ciento de acciones que corresponden al Dr. Eduardo Yépez García , comprometiéndose el 

Dr. Yépez a realizar la cesión mediante escritura pública. Transferencia que se la realiza de 

- la siguiente manera: 

El accionista Dr. Eduardo Yépez García transfiere sus participaciortes a favor del señor 

Doctor Marco Del Pozo Orozco, en un total de 1500 participaciones, correspondientes al 

cien por ciento de sus derechos que representan el 50% dentro del capital social de la 

* Compañía. Es decir transfiere la totalidad de sus acciones que mantenía a favor del 

señor Doctor Marco Del Pozo Orozco. 

  

El Presidente, dispone a Secretaría que se realice el nuevo cuadro de integración de capital, el 

cual queda de la siguiente manera: 

  

  

socio NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

(USD $) 

Dr. Marco Del Pozo Orozco 3000 3000.00 100% 

  

TOTAL 3000 3000,00 100%            



  

  

Así mismo el señor Presidente dispone a Secretaría, que se emitan los nuevos títulos de 

acciones y se inscriban las transferencias realizadas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, mediante instrumento público esto es una escritura pública. 

Los socios que representan el cien por ciento del capital de la Compañía acuerdan además 

Sin otro punto a tratar en la presente junta se da un receso para la redacción, lectura y - 

Dr. Marco Del Pozo Orozco 

GERENTE 

ACCIONISTA 
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Se otorgó ante mí, en fo de ello confiero esta PRIMERA 

- COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 12 de mayo del 

2014. AA, 

  

NOTARIO 21



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía CENTRO DE MEDICINA 

MATERNO FETAL PRONATAL CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el dieciocho de abril del dos mil cinco, la Cesión de 

Participaciones otorgada por el DOCTOR EDUARDO 

FRANCISCO YÉPEZ GARCÍA Y SEÑORA, a favor del Doctor 

MARCO ANTONIO DEL POZO OROZCO, celebrada en la Notaria 

Vigésimo Primera de este cantón, el diecisiete de marzo del dos mil" 

once.- Quito, ocho de junio del dos mil once..- 

/ Vamo 
Dr, Sebastián Valdivieso Pseua 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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- ¡Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1085 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de mayo del dos mil cinco, a fs 930, tomo 136, correspondiente a la 

constitución de la compañía “CENTRO DE MEDICINA MATERNO FETAL 

PRONATAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 
diecisiete de marzo del dos mil once, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón.- Quito, 

veintinueve de noviembre del dos mil once. EL REGISTRADOR.- Y 

   «RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 2 

mb/ ant da ca 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


